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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Cali, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
A despacho de la señora Juez, el presente proceso para continuar con el trámite de 

notificación pertinente respecto de la afectada LENNY DEL CÁRMEN PABÓN 

BURBANO, pues según obra en el plenario, la comunicación para ser notificada 

personalmente del Auto que admitió la demanda fue enviada a la dirección: Calle 9 

A N° 21 A-47, Barrio Retiro Bajo de la ciudad de Popayán, Cauca 1, ubicación distinta 

de la que registra en la demanda presentada2 por la Fiscalía 61 ED, esto es: Calle 

4 No. 12-78 de Popayán, Cauca. Por ende, fue devuelta por la empresa de correos 

certificado 4-72, con motivo de “No Reside”3. 

 

Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 028 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, una vez revisado el 
expediente digital, se observa que la comunicación enviada a LENNY DEL 
CARMEN PABÓN BURBANO para ser notificada personalmente del Auto que 
admitió la demanda se realizó a la dirección: Calle 9 A N° 21 A-47, Barrio Retiro 
Bajo de la ciudad de Popayán, Cauca, habiendo sido devuelta por la empresa de 
correos certificado 4-72, por motivo de “No Reside”.  
 
Según la demanda presentada por la Fiscalía 61 ED, el lugar de notificaciones de 
la referida afectada es la Calle 4 No. 12-78 de Popayán, Cauca.  
 
En tal virtud, se ordenará realizar nueva comunicación con el objetivo de notificar 
personalmente a la citada afectada del Auto Admisorio de la Demanda fechado el 

                                                           
1 Pdf 006 Telegramas Admite Demanda, folio 7 
2 Pdf 001 Demanda Fiscalía 61 Cali, folio 680 
3 Pdf 008 Devolución Telegramas, folios 13-14 



25 de marzo de 2021, a la dirección que reposa en la demanda, de conformidad con 
el artículo 138 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo de 41 de la Ley 
1849 de 2017.  
 

Por lo expuesto anteriormente, el despacho 
 

RESUELVE: 
 

  
PRIMERO: LIBRAR comunicación a LENNY DEL CÁRMEN PABÓN BURBANO a  
la Calle 4 No. 12-78 de la ciudad de Popayán, Cauca, con el objetivo de notificarla 
personalmente el Auto Admisorio de la Demanda, fechado el 25 de marzo de 2021, 
de conformidad con el artículo 138 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 
de 41 de la Ley 1849 de 2017.  
  

 

 
NOTIÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 

JUEZ 
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